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.~ INNOVACiÓN PARA LA EXCELENCIA

Secretaria General
ORDEN DE RECTORADO 2DI9-22B-ESPE-a-1

TCRN. CSM. Humberto Anibal Parra Cárdenas. Ph.O.. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.

CDNSIDERANDO:

Que. el artrculo 355 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las
universidades Vescuelas politécnicas autonomfa académica. administrativa. financiera Vorgánica. acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución.(...)";

Due. el artrculo 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LQES). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la
autonomfa respnnsabla- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomla académica.
administrativa. financiera yorgánica.acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. (...)";

Oue. el articulo 18 reformado de la Ley Drgánica de Educación Superior (LOES). establece: "Art.18.- Ejercicio de la autonomla
responsable.- La autonomfa responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consiste en;(...)d) La libertad
para nombrar asus autoridades. profesores oprofesoras. investigadores oinvestigadoras. las ylos servidores ylas ylos
trabajadores. atendiendo ala alternancia yequidad de género. de conformidad con la Ley; e) La libertad para gestionar sus
procesos internos; {...)":

Oue. el artrculo 48 reformado de la Ley Drgánica de Educación Superior. prescribe:"Del Rector oRectora.- El Rector ola
Rectora en el caso de las universidades yescuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de
educación superior. yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. (...)";

Que. el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. señala:"EI
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. Vejercerá la representación
legal. judicial Vextrajudicial de la misma (... )";

Oue. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE:y. su Codificación. dispone entre
los deberes yatribuciones del Infrascrito. "t..) k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones yponer en ejecución aquellos
dictados por el H. Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorado; (..J. r. Designar a las demás autoridades de
gobierno. yal personal responsable de las áreas académicas. de investigación. técnicas yadministrativas.que cumplan con
los req uisitos previstos en la reglamentación correspondiente; (...)";

Oue. el Art. 72 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. establece:
"Para ser Director de Carrera. se requiere; (...) Será designado por el Rector de una terna del personal académico
presentada por el Vicerrector Académico General. Durarán en sus funciones por un periodo de hasta cinco anos. pudiendo
ser ratificado consecutivamente ono. por una sola vez.
En el caso de las carreras militares. será designado por el Rector de una terna de oficiales superiores y/o personal
académico presentada por el Vicerrector Académico General. Durarán en sus funciones por un per(odo de cinco aftoso
pudiendo serratificado consecutivamente ono. por una sola vez. En aplicación de lo dispuesto en el artrculo 55 de la Ley
Orgánica de Educación Superior yla Ley Drgánica Reformatoria ala Ley Orgánica de Educación Superior. el personal militar
asignado a la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE deberá cumplir solo los requisitos de grado académico.
Para las carreras en modalidad dual se denominará como coordinador de carrera. de acuerdo a la normativa
correspondiente.";
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Que. el Arlo 53. literal !}. del Reglamento Urgánico de Geslión Drganizacional por Procesos Codificado de la Universidad de
las Fuerzas Armadas ESPE. establece como atribución yresponsabilidad del Director de Departamento: "Emitir informes de
selección de una terna para la designación del personal académico para desempeñar las responsabilidades de Director de
Carrera. coordinador de área de conocimiento. coordinador de investigación. coordinador de vinculación con la sociedad.
jefes de laboratorio. jefes de unidades internas. directores de centros internos. designación que se realizará mediante
órdenes de rectorado:';

Que. el Consejo de Educación Superior. mediante Resolución RPC-SO-36-No.StD-201B de fecha 03 de octubre de 201B. ha
resuelto en su Articulo 1. aprobar los proyectos de creación de carreras de nivel técnico ytecnológico superior. presentados
por varias instituciones de educación superior del pals. entre ellas. la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE. con su
Carrera de Tecnologla Superior en Ciencias Militares Aeronáuticas. modalidad dual. con localización en Latacunga;al tiempo
que en el Art. 2de la citada Resolución. se establece que las carreras aprobadas en el articulo l. tendrán un perIodo de
vigencia de cinco anos. contados desde su aprobación:

llua mediante Oficio Nro. FA·BY·F·2018·UBS8-UF de fecha 31 de julio de 2018. el Director de la Escuela Técnica de la Fuerza
Aérea. en referencia al Oficio Nro. CC.FF.AA-UFA-ESPE-2018-882-TEMP de fecha 31 de julio de 2019. yprevia autorización
verbal del Comandante del Comando de Educación yDoctrina Militar Aeroespacial. remite al Director del Departamento de
Seguridad yDefensa. la terna de Oficiales para que en el proceso administrativo en la Universidad.sea nombrado el Director
de la Carrera de Tecnologla en Ciencias Militares Aeronáuticas:

Que. mediante memorando ESPE-OSDE-2018·1853-M de fecha 18 de septiembre de 2018. el Director del Departamento de
Seguridad y Defensa. en atención al memorando ESPE-YDC-2018-2657-M. Oficio FA-BY-F-2018-DB69-DF del 31 de julio de
2018. remite al Vicerrector de Docencia. la terna para la designación de Coordinador de la Carrera de Tecnologla Superior
en Ciencias Militares Aeronáuticas. modalidad dual. yla documentación habilitante correspondiente. alin de que se disponga
realizar el trámite reglamentario para dicho nombramiento mediante Urden de Rectorado:

Uue. mediante memorando ESPE-VDC-2018-283B·M de fecha 23 de septiembre de 2019. el Vicerrector de Oocencia. en
referencia al memorando ESPE·YDC-201S-2657-M.relacionado con la designación del Director de la Carrera de Tecnológica
Superior en Ciencias Militares Aeronáuticas. modalidad dual. una vez solventado lo solicitado através del memorando ESPE
UTHM-201S-44UB-M de fecha US de septiembre de 2018. dispone al Director de la Unidad de Talento Humano - Encargado.
se disponga el trámite respectivo de acuerdo a lo establecido en el Art 72 de las Relormas al Estatuto de la Universidad de
las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación:

Que. mediante memorando ESPE-UTHM-201S-47SS-M de fecha 3U de septiembre de 2UI8. el Director de la Unidad de Talento
Humano - Encargado. en relerencia al Memorando ESPE-YUC-2018-2B3B-M. relacionado con la designación del Director de
la Carrera de Tecnologla Superior en Ciencias Militares Aeronáuticas. modalidad dual. remite al Vicerrector de Docencia. el
cuadro de cumplimiento de requisitos de conlormidad con lo dispuesto en el Art. 72 de las Relormas al Estatuto de la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. para seleccionar al prolesional más idóneo:

Que. mediante memorando E8PE-VDC-2U1S-2SSB-M de fecha U3 de octubre de 2018. el Vicerrector de Docencia. en
relerencia al memorando ESPE-DSDE·2018-IB53-M de fecha 18 de septiembre de 2019. Ven atención al Oficio FA-BY-F-2UIS
DBS8-DF de lecha 31 de julio de 2018. solicita al Vicerrector Académico General. se alcance del Rectorado. la designación
del Oirector de la Carrera de Tecnologla Superior en Ciencias Militares Aeronáuticas. modalidad dual. mediante la
elaboración de la correspondiente Drden de Rectorado. para lo que -dica- anexa la documentación respectiva:

Que. mediante memorando ESPE-YAG-2018-1353-M de lecha D9 de octubre de 2019. el Vicerrector Académico General.a fin
de dar atención al Oficio FA-BY-F-201S-UBSS-DF del31 de julio de 2019. relerente a la designación del Director de la Carrera
de Tecnologla Superior en eiencias Militares Aeronáuticas.moda lidad dual. remite al Infrascrito. los documentos habilitantes
para que de conformidad con el Art. 72 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su
Codificación. se atienda la solicitud designando a un Coordinador de Carrera de TecnolDgla Superior en Ciencias Militares
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Aaronáuticas. modalidad dual. madianta llrden da Rectorado. Atal efecto. ramita la terna presentada por el llirectnr de la
Escuela Técnica de la Fuerza Aérea:y.

En ejercicio de sus atrihucianas,

RESUelVE:

Arl.l.· Designar a partir de la presente fecha. al Tcrn. Edison Ramiro Acurio Armas. Magrster, Coordinador de la Carrera
de Tecnologra Superior en Ciencias Militares Aeronáuticas. modalidad dual.

Art. 2.- En concordancia con el artrculo precedente. derogar todas aquellas órdenes de rectorado que se opongan a la
presente.

Arl. 3.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión yse responsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia a los senores: Vicerrector de Docencia. Director de la Sede - Latacunga. Director de
la Unidad de Gestión de Tecnologras-UGT. Coordinador de la Carrera de Tecnologra Superior en Ciencias Militares
Aeronáuticas-modalidad dual. Director de la Unidad de Talento Humano. Ypara conocimiento. Auditoria Interna,

NDTlFrnUESE yCÚMPLASE

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE. en Sangolqur a11 de octubre de 2Dl9

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMAOAS·ESP
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